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La veda.
La ley moderna, como la romana, hace 

depender el derecho de Gaza del derecho de 
propiedad: la pieza herida pertenece al ca
zador que la mata; pero éste no puede per
seguirla por tierras agenas, á menos de no 
contar con la aquiescencia del dueño Cam
bia esto con el régimen feudal que hace de 
la caza una prerrogativa exclusiva de la no
bleza; de modo que el rey era el único que 
podia cazar libremente en todo el reino, si 
bien podia hacerse seguir de aquellos seño
res que gozaban de la alta justicia, mientras j 
que los. de bajo imperio habían 'de gozar, 
para conseguir una tal facultad, de privile
gios ó licencias especiales. j

No dejaron de alcanzarlos también sim- i 
pies burgueses, porque el dinero siempre lo j 
pudo todo, y aunque al principio los casos 
fueron raros, bien pronto se hioieron fre
cuentes.

En cambio los delitos ó infracciones de la 
ley de caza se castigaban con extremado ri
gor. La argolla, el destierro, la marca, las 
galeras y  otras varias penas, quedaban ni ar
bitrio, temperamento y  gusto de los jueces, 
quienes no dejaron de extenderse hasta apli
car la pena capital al reincidente del atroz 
delito de cazar un venado real ó un javalí en 
tiempos de veda.

Esta que hoy solo existe en defensa de las 
espeoies animales y de los mismos intereses 
de la oaza, existia entonces todo el año, para 
no mermar los goces reales ni los placeres de 
los grandes señores. Esto por el pronto pro
ducía el mal de mantener en los bosques tal * 
abundancia de bestias, que rebosando de ellos, 
se extendían por los campes cultivados y da
ban mala cuenta de las cosechas.

Duró este estado de cosas hasta que el de 
recho de oazar se hizo libre para todos los 
ciudadanos; mas esta ilimitacion tenia tam
bién sus inconvenientes y hé aquí el origen 
de las leyes modernas de oaza que han pre- , 
tendido prevenirlos y  remediarlos. Ante to
do, hoy nadie puede oazar sin un permiso j 
especial que, por supuesto cuesta el dinero: ! 
exceptúanse aquellos que el género particu
lar de caza exija como auxiliares, los cuales 
no necesitan licencia alguna para prestar sus ; 
servicios.

Parece natural que á oualquierfpropietario 
ó poseedor de terreno acotado, se le permita 
cazar en sus dominios sin necesidad de per
miso, porque jamás lo ha necesitado el dueño 
para disponer de lo suyo. Los permisos pue
den ser locales ó generales, y por lo común 
caducan al año. Las leyes penales establecen 
incapacidades para obtener las licencias de 
caza, les cuales deberán tener las autorida
des administrativas encargadas de conceder
las, cuidando de no extenderlas ni á otros 
casos ni á otros individuos que á los que d i
rectamente afectan.

Ni aun á las mujeres deben negarse estos 
permisos, si reúnen por lo demás iasoondi- i 
ciones legales: mas si se les negará á los me- 1 
ñores de 16 años, y aun á los de 20, á menos 
que la licencia sea solicitada por sus padres, ó 
su curador contribuyentes, á los que no han 
cumplido los fallos recaídos en causa por in 
fracción de las leyes de oaza, y en fia, á 
cuantos se hallan bajo la vigilancia de la au 
toridad.

Las épocas de veda y  de apertura de la ca
za deben fijarse con algunos dias de antici
pación; y claro está que no pueden referirse 
estas ordenanzas ni á los terrenos acotados, 
ni i  aquellos que tengan total ó parcialmente 
pendientes los frutos; pero sí á todo género 
de caza; montes y llanuras, grande y peque
ña caza, á pié ó á caballo, con ó sin jauría, i 
Las épocas de veda deben fijarse en todas ¡ 
partes á la vez, á fin de evitar los delitos y 
faltas que puedan cometerse con el propósito 
de sacar las piezas de lugares en que no pue
den ser tiradas ni cogidas á otros en que la 
caza está ya abierta.

Claro está que la veda tiene por objeto fa
cilitar la renovación de las espeoies y el po
blado de cuantas son útiles á la alimentación 
y á las industrias; por tanto, comprende la 
prohibición de destruir los huevos, nidos y  
crias de los animales, así como la venta en

mercado, ó por medio de buhoneros, y el 
transporte y  tráfico de las piezas muertas. 
Este comercio queda en poder del contra
bando, y  oomo tal expuesto á sus contin
gencias.

La destrucoion de los animales dañinos, 
cuya extirpación puede permitirse en todo 
tiempo, debe ser objeto de m a reglamenta
ción especial, y se refiere á aquellas especies 
propia* de cada región. Hé aquí luna materia 
de escasa importancia entre nosotros, cuya 
fauna de este género, apenas quedará redu
cida á algún oso asturiano ó pirenáico, ya 
muy raro, y á bandas de lobos y  zorros, que 
suelen ser da tiempo en tiempo azote de los 
pueblos rurales. En tales casos, y cuando hay 
hambre en el monte, los mozos se arman en 
bandas y pronto dan cuenta de aquellos ani 
males, terror de las aldeas. Los pueblos ejer
citan entonces un verdadero derecho de de 
fensa, y la destrucción de tales bestias, lejos 
de constituir un delito, se tiene por un acto 
digno de premio, oomo todo lo que beneficia, 
aunque de un modo indirecto, la agricultura, 
y  libra de un peligro los intereses materiales 
y personales. Al contrario, como las batidas 
se consideran como de utilidad pública, hay 
hasta el deter de acudir á los llamamientos 
que tenga por objeto organizarías; pero como 
quiera que tales hechos podrían ser pretexto 
ú ocasión para entregarse á la caza en tiem 
pos de veda, se ha prohibido la venta y  trans 
porte de los animales cogidos en le batida. 
Por lo demás, el edicto que convoca á dicha 
batida, debe marcar las piezas que única
mente pueden ser tiradas.

Para que la veda sea una verdad, la admi
nistración y aún los particulares suelen con
ceder premios á los gendarmes, guardias fo- 
restales ó rurales, guarda-bosques y  guarda
montes que se apoderen de un merodeador y 
le entreguen al rigor de las leyes; general
mente hacen suyas las piezas cazadas; pero 
además suelen tener una recompensa pecu
niaria.

C r i s t i a n .

Discurso
leído en la velada de anteanoche por D. Miguel 

Fernandez y Jiménez en nombre de la pren 
sa periódica local.
S-ñoras y s< ñores: No ciertamente por propios 

merecimientos qu > nunca con traje, sino por defa 
rancias cariñosas quo yo agri ó zco con toda mi 
alma, he sido designado para l evar la voz de !a 
prensa en esta sesión solemne. P  ro no esper as do 
mí un discurso adecuado á  ia importancia del acto 
que se rea lza ;  ni tiempo he tem ió p ^ n  madurarlo, 
ni conocimientos bastantes para intentar tan árdus 
empresa.

S ;  me ha encargado sólo que exprese la adhesión 
entusiasta de todos mis omp -ñeros que u udeo fer - 
v 'rosamente á tributar en esta noche un honoenage 
de admiración y de respeto i  I na na -ri de un 
hombre eminente, gloria de les letras a-pañ -las, y 
sin otra aspiración qu > 1* de cump’ir fi Intrate el 
encargo, h ; trazado a! correr de U pluma este, que 
no llamaré discurso, pues no tiene más alcance que 
uno cualquiera, de los artículos que escribimos on 
las cuotidianas tareas del periodismo.

La prensa de Granada no podía sustraerse en 
manera alguna é. laobligicion de asistir & esta fies
ta" de glorificación que se celebra; la prensa de 
Granad* sintió el golpe terrible que arrebató  del 
campo de sus hazañas, del escenario de sus g'o.-ias, 
á  Fernandez y González, y asistió angustiada si 
duelo de es ti  noble tierra, lleno el corazón do pesar 
inmenso, los ojos de ardientes lágrimas, el alma de 
profundas y mortales tristezas; ia prensa da Grana
da también ha cantado con quejumbroso acento, 
con ese acento que tiene mucho del rumor de ]» ple
garia que elevan los fieles en e! templo y mu ho 
t.-mbien de la canción árabe que remedí los que 
jidos Instim >ros de* aire en los desiertos arenales, 
la  pérdida de unr. de bis principales f- cultades da 
nuestro pu'blo: la imaginación; y juntamente con 
Ja pátíia so ha conmovido ante el cadáver dei gran • 
de hombre, del poeto, insigne, del viejo cantor de 
nuestras tradiciones y nuestras glorias, y ha unido 
sus oraciones á las do todos, k  las de todos sí, por
que ante su féretro se han acallado las pasiones; la 
ruin envidia, ese odio de todo loque se arrastra 
contra todo lo que se elev •, ha enmudecido; so ha 
ocultado avergonzada la despreciable p -donterL, y 
los quo ayer esgrimían sus lenguas viperinas con
tra ei inmortal novelista, so ,hen descubierto resps- 
tuos'.mente, y sólo sp ha escuchado en nuestra pa
tria un coro de alabanzas que ha subido al cielo 
envuelto en la imponente grandiosidad do los can
tos funerales.

¡Oh! qué poder tan misterioso tiene ia muerte; 
cómo cambia los críticas en alabanzas; qué influen
cia t .n decisiva ejerc í s >bre I» gloria.

Semej inte al viej > Ossitn qu i ¿ tientas recorría ! 
los verdes prados de la Escocia buscando en las rui- 5 
ni¿s gloriosas tradiciones; en las húmedas y torluo * •

sas calles, novelescas escenas; en Ies callados rejas, 
veladas interminables do amor inmenso; arrancun- 
do á cada piedra un recuerdo, á cada vetusta ruina 
conmovedora historia; deletreando los gerogllficos 

i ind scifrables escritoa por el azar en apartados es 
j oondnjoi ¡ahí y de esto modo cruzó tristemente en- 
i tro la uideferencia püblic»; nadie lo tendió la mano 

on la desgracia; nadie paró mientes en el ¡lustre 
barde; y los mismos que hoy le colman de elogios y 
hacen su entusiasta apología,contribuyeren ¿ a m a r 
g a r  sus últimos años con decepciones cruentas, con 
insolentes ludibrios,'con sátiros y burlas profana
doras de sn grandeza.

Todos lo conocíais, habéis leído sus obras, y sus 
obr is son su más «cebado retroto; tenia In caballe
rosidad, el espíritu guerrero y heróico del Caste
llano y la f-.ntesía y viveza de imaginación dei ára- 
be; por eso, obedeciendo á tan opuestas inclinado 

I ñas, su pluma ha pintado de mano maestra lo mis
mo la, soberbia córte de Toledo, que los mágicos a l
cázares do esta hermosa Granada.

Su poesía ern tan árabe, como eu rostro; puedo de 
cirse qu" era un moro nacido en Esp»ña j«h! nací 
do en Africa hubiera sido tr 1 vez el Homero del de
sierto.

Fernandez y González era grandioso en todo y 
cumplió una misión indudable y trascendent.i'isima: 
fué una verdadera necesidad literaria. A Esp"ñ» le 
hacia fa ta ío que á Inglaterra antes de la oposieian 
de W atte- S ;ott; lo que a Frunció antes de la apa 
ricino de Alejandro Dura s. L novel", género lile 
rarío que había ido decayendo hasta verso próximo 
á d-sap reier, necesitaba de hombres singu ares; 
de reactivos extraordinarios que la sacaron de su 
estado *'go,.izante y le hicieron marchar por nue
vos caminos; y en efecto, Fernandez y González, 
armado de una fuerza intelectual gigantesca, a lo
jando en : quella Itiva cabeza una imaginación tan 
monstruosa pe r  lo grande que so o puede ser com
parada con ia del D;nte; con un talento de obser
vación tan rápido y seguro como el de los mejores 
maestros, apareció en oí mundo de la liter-turn es
pañola á principios del segundo tercio de este siglo, 
cuando el género novelesco continuaba en In deca
dencia, y con W fé de un mártir  y el poder de un 
Sian, arrojóse á la lucha con denuedo y, nuevo P ro 
meteo, encadenado con fuertes ligaduras no ya á 
una roca de las riberas del Cáucaso, sino á esta 
mortal vesiidura que se llama cuerpo; semejante & 
Hércules que para desviar les rios, atormentaba á
lo. naturaleza arrancando montañas y cogando pre  ̂
ci icios; por dar nueva vida k  la nóvala desmoronó 
con sus golpes la glacial indiferencia y la ignoran
cia ruda, y haciendo prodigios asombrosos, consi
guió interesar á todo un pueblo en aquellas lecturas 
ameoísim s. En aquellos tiempos en que las clases 
populares, por efecto do las revueltas políticas y del 
influjo de la libertad comenzab n á leer; on que el 
periódico se introducía en la f  * m i 1 i o, y el obrera so ■ 
guia los nasos del orador que le ilustraba, las no
velas de Fernandez y González, influyeron baot-fi- 
desámente en nuestra sociedad creando lo popular 
afi ion ».l libro y con razón pudo envanecerse y do 
cir orgulloso como deci k sus amigos:

—Conm g.) se ha luchado k  leer media España, 
Las aventuras do los caballeros s '-rrácenos y cri-j 

tianos despertaron ese instinto heróico qu i do mita 
en el fmdo de todo corazón español; las dcscripcio 
nes de ¡os esp éndidos palacios sirvieron do lenitivo 
á, los desheredados de la fortuna, haciéndoles vivir 
en un mundo imaginario; las desdich s de castella- ! 
nos y sdiliscos fueron por mucho lúmpo el tema j 
favorito d ■' las narraciones que el abuelo contaba ¡ 
de ia familia cuando se reunía en torno de! hogar ! 
en les voladas tristes y largas del invierno ¡oh! y ol J 
corazón de los jóvenes de todo este tiempo, ha sen- ! 
tido los primeros consoladores efluvios dal ¡ mor, ; 
contemplando con los ojos del alma es >s mujeres I 
inmortales que retrata en sus tv v las, dechados -le ¡ 
idealidad y de hermosura; en cuyas frontes luoe el 
esplendor y la serenidad de los vírgenes; en cuyos j 
sonrientes ábios se adivinan poemas do inagotable i 
ternura; en cuyos ojos bril a el fuego de todas las 
pasiones, junto á  las cuales son posibles todos e n 
sueños; realidades todas las quimeras de la fantasía 
¡es claro! ¿cómo no habia de ser asi cuando le ha
bían servido de modelo las hermosas hijas de esta 
bendita Andalucía!

Pero, señores, lo que enmedio de todo caracteri
zaba á Fernandez y González, era un amor en tra
ñable y profundísimo á UDa gran idea; á una idea 
más estensa que todos los espacios; m is  duradera 
que todoe los tiempos, más f .cunda que todas las 
especies: la idea de la patriu. Fernandez y Gonzá
lez es, por esta razón, el oscritor quo más g muina 
meóte ha representado á España; su lira d poeta y 
su p uma de escritor, hsn .'.Icanzado m yores t r ib u 
tos cuanto más han cantado las glorias á !a patria.
N > hace mucho tiempo; cuando escribía la última 
leyenda quo ha dado á la estampa: El infierno del i 
amor, Fernandez y Gonzoíez se complacía en evo- \ 
c*.r el glorioso recuerdo da nuestra qusrida ciudad, ■ 
y cuando ya se cierne sobre su cabeza la terrible ■ 
hora de la muerte, e.n ese momento en que la inteli 
goncia humana parece que traspasando los últimos j 
lindaros de lo limitado y finito, columbra ya su : 
próxima entrada on ot-o mundo desconocido y va- j 
go, Fernandez y González volvía los cansados ojos ) 
k le patrie, y con voz potente y amorosa, cantaba la ¡ 
hermosura de esta tierra diciendo:

Yo soy do unís tierra de eternos vergeles, 
do en grutas sombrosas de etornos laureles 
so aspira- la gloria del nombre esp ñol; 
do corren las fuentes por cauces tíe fiares, 
do v gau rientes gr ciosos amores, 
do brilla cual oro la lumore del sol.

M guoiia en que toma su esencia la brisa, i 
suspiro del cielo, divina sonrisa

del ángel que guarda la dicha sin fin;
Hurí quo on los sueños vagó de Mohoma, 
arcángel humano que escondo on su loma 

: vele-.do por flores el alto Alba icio.
Y luego, sintiéndolo latir en su corazón, y arder 

y brillar en su menta, sintiendo penetradas de su 
jugo sus venas y de su calor su vida, la saluda r e 
pitiendo muchas voces:

Granada, mi Granada, yo soy tu peregrino 
que v*go en lo pasado buscando gloria ^  fé.
Oh! si! porque cuando se está lejos da la patria y 

so evoca su nombre, parece más vivido el aire y 
más puré, no solo porque resoiran mejor en ó1 nues
tros pulmones, sino porque más trasparente y más 
diáfano, nos envia sin obstáculo alguno los rosplan 
dor-s del sol y los efluvios del cíalo!

Y es que al evocar ese santo nombre de la patria, 
recobra el alma todas sus energías; se fortalece el 
espíritu agobiado por todas las fitigas y todas las 
pesadumbres y todas lao amarguras, y como el gór- 
men vegetal encerrado en cárcel oscura, estalla al 
primer beso de la primavera y da vida á los nuevos 
retoños rebosantes de lozanía y juventud, así al ca
lor do tierra, surgen on el espíritu abatido recuer
dos de pasadas venturas, anuncios de nuevas d i 
chas, iris de bienaventuranzas, algo en fin que an i
ma y que fortalece y que á semejanza Je U blanca 
flor del almendro qne llega antes que las demás 
flores y que es venturoso presagio porque en su ní
tida blancura aparece ha prim ira s r a m a  del mundo 
y los primeros besos de !a primivera, «sí despier
tan en nuestra alma esas energías misterios >s y vi- 
aifioantes: e! amor que redirá-, la fé que purifica, 
la virtud que ennoblece, 1* lucha que acrisola, la 
verdad que a ilv>i!

Fernandez y González es en la actualidad incom • 
prensible si no so 11  estudi > de cierto raod ). Para  
conocerlo hay quo talar el camp > da sus obr«s de
jando á un lado Us escritas bajo la imperiosa voz 
de las necesidades de la vida; F  jrnandaz y Gonza • 
lez es todavía h  joy i qua, por haber rod > por los 
calles, está llena lo lodo; U posteridad se encargará 
do limpiarlo y d .r íe  todo su esplendor.

Es muy difi .il juzgar los hechos y los hombres 
contemporáneos; al dirigiros á lo pasado descubrís 
con facilidad la idea que se exhala do sus ruinas; los 
tiempos venideros son su crisol en el que sa depura 
la personalidad; en nuestro tiempo la variedad de 
hechos contradictorios que ea la superficie pasan y 
alteran la claridad del fondo, como la fuerza de in 
tensas pasiones que se apoderan del ánimo alteran 
la claridad del juicio, paro pasará el tiempo y pu
diéndose cuanto había de vuigar en su vida, de de • 
sordenudo en sus palabras, da extraño en su raod® 
do ser, no guardarán sino los resplandores de su 
alma en el cielo, las cadencias da su3 cantos en los 
aires, la huellas de sus pasos en la tierra, el eco de 
su voz ea los oidos, la historia da su vida en la m e
moria y el Kgradecimionto y la admiración o í tod is 
las s im as .—He dicho.

Miscelánea.
C om isión p ro v in c ia !. Ea la sesión

celebrada ayer se acordó:
Nombrar ¿ D. Eduaido Roda y Roda de

legado para formar de oficio los balances y 
cuentas municipales que han dejado de re
mitir los ayuntamientos de Guadix, Baas y 
Cogollos de Guadix, Marchal y Darro, «pesar 
de le. multa que se les impuso; á D. Franoisoo 
Casimiro Domínguez, para los propios efectos 
respecto de Cijuela, Monachil, Colomera y 
Daifontes; á D. Santiago Rodríguez de la 
Torre, para M-dvízar, y á D. José Lafuente 
Carrillo para el Salar.

Autorizar al Tribunal de oposiciones á es
cuelas vacantes en esta provincia para cele
brar los actos en el local de la Sooiedad Eco
nómica de Amigos del País.

Aprobar el presupuesto que remite el Ar
quitecto para la reparación de la fachada 
principal del Hospital de San Juan de Dios, 
y que se efectúe la obra por administración, 
bajo la inspección de los diputados visitado
res.

Por último, conceder lactancia al niño Jo
sé Justo y Pastor, hijo natural de una vecina 
de Granada.

A b au elto . Ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia de este territorio se ha cele • 
brado el juicio oral de la causa que he seguía 
contra el inspector de Orden públioo D. Car
los Carrillo de Albornoz, por consecuencia de 
la fuga de D. Andrés Alonso Maldonado, 
cuando aquel funcionario se hallaba encar
gado de la dirección de la Cárcel de Audien
cia.

Sostuvo la acusación el Fiscal de S. M. 
Ilustrísimo Se. D. Francisco de Sales Mori - 
lio, é hizo una brillante defensa del acusado 
el distinguido abogado D. José Sagarra.

El Tribunal, estimando que no hubo cul
pabilidad alguna por pa^te dei Sr. Carrillo de 
Albornoz, le ha absuelto libremente, conde
nando en cambio ai que desempeñaba el car
go de llavero.



.....EL DEFENSOR DE GE AMADA.

Hl r t b )  '\& a n o c h e . En la casa da 
huéspedes que D. José Jiménez Moreno La - ¡ 
jan tiene establecida en el piso 2.° de lo. oasa 
número 9 de la Carrera de Genil, en cuya 
planta baja está la fonda de Leí Perla, habíase 
alojado hace un m*s, una familia de la que 
ya ti- a: n alguna noticia nuestros lectoras. 
Trátase iba aquel señ <r vestido á la usanza 
marroquí que, al dia siguiente de llegar á es
to capital, presentóse en nuestra Redacción 
rogándonos que rectificásemos la noticia cu 
que se aseguraba que era inglés y que había 
efectuado oí rapto de urn mora perteneciente 
á una kíbiltt rairro.]uí, en unión de la cual 
mora había venido á Andalucía; sabido es 
que cumplimos el deseo de dicho señor, ha » 
ciendo constar, á su instancia, que na llama
ba Mayor Augast, que no era moro, sino 
cristiano, apesar de lo cual desempeñaba un 
importante servicio en la Córte de Su Ma
gostad Soherifñana, y que la señora que lo 
acompañaba era una cristiana también, gra 
nadina por más señas, con la cual estaba ca
sado según los preceptos del Cristianismo.

Pues bien, esta familia fué la víctima del 
robo de que vamos á dar cuenta. Pero hemos 
de hacer constar que dicho señor no figuraba 
anoche como tai Mayar Augast, ni como tal 
cristiano, siuó como hijo del Profeta, natural 
de Fez y su nombre Sid Mahomet ben Sli- 
man, y por consiguiente moro ó hijo d« mo
ros, como lo indica la partícula ben, (que en 
árabe signsfiya hijo) antepuesta á Sliman.

Meyer August ó Sid Mahomet, pues no sa
bemos cuai sea su verdadero nombre, vino á 
Granada con su esposa, según parece á pasar 
una temporada entre nosotros, con licencia

puerta d d departamento de é s t \  no fuese á 
entrar alguien y revolviese los muebles.

Como detalles sueltos manifestaremos qrio 
Sid Mahomet so mostró U n  espléndido coa 
una de las comparsas' que recorrieron las ca 
Ileo durante ol Cima val, que les entregó 20 
duros, según heme» oí lo aiegurar; y la estu
diantina, al saber tal rasgo do esplendidez, 
acercóse al musulmxo para pedirla pava los 
pobres, y entregó un duro a o ída iva ) de los 
postulantes que á él se llegaron.

De otra parte se dice también que el due
ño de la casa le había reclamado varias ve
ces que lo pagase, y que el huésped se oxeo 
só siempre, manifestando que no tenía cos
tumbre de pagar hasta la despedida, además 
de que entonces no tenía más que billetes de 
á 2090 reales. Asimismo se asegura que ha 
h oho cuantiosos gastos en la fonda de la 
Perla, por más que anoche no los había pa 
gado. aún.

Nosotros oímos á Si 1 Mahomet, poco dos 
pues da! robo, decir á la esposa del pupilero 
que le pusiesen la cuenta pues se marchaba 
inmediatamente, y el mismo señor nos ha 
manifestado que ya le han faltado otras v e 
ces objetos de menos valor.

En resúman, que no se sabe cómo haya 
podido realizarse el robo, ni por tanto han 
sido descubiertos los autores.

C onato  do s u ic id io . Una linda joven 
de diecisiete años de edad, intentó suicidarse 
ayer tarde, á las cinco y media, en el Corra 
Ion de San Miguel el Bajo, donde habita. Pa
ra lograr su propósito, cogió una pistola del 
padre,, albañil de oficio, y encerrándose en el 
excusado, disparóse un tiro en la sien dare-

del Sultán de Marruecos, en cuyo ejército vi cha; pero af irtunadaraaiite la bala resbaló y
asegura tener el grado de comandante.

En la casa de huéspedes á que ya nos he
mos referido ajustó su estancia á razón de 50 
reales diarios, y mañana domingo era el dia 
que destinaba para volver al imperio marro 
quí con su señora.

Ayer, á las tres y media da la tarda, salió 
el matrimonio coa ta! motivo, para despe
dirse da las distinguidas familias con las qua 
ha hecho relaciones de amistad durante su ; 
permanencia en Granada, y  la primera que ; 
visitaron fuá la del Sr. D. Enrique del Cas- í 
tillo Lechuga. Hasta las cinco de la tarda per- ; 
maneoieron en dicha casa, y desdo ella se di- i 
rigieron á la de la Sea. d3 Alcaráz, en la en» ; 
He del Ds.rro, acomp;fiándoles el distinguido • 
joven D. Cristóbal del Castillo. Por fia, á las 
seis y medía, el mencionado matrimonio, jun
tamente con el Sr. Castillo, tornóse á la casa : 
de huéspedes en que aquel habitaba.

Entraron oa su habitación, abriendo la ; 
puerta con la llave que el extranjero conser-.} 
vaba en su bolsillo, y nada notaron a! pronto j 
de particular; .paro á ios pocos instantes, tuvo i 
necesidad dicho señor de sacar da uno de sus i 
cofres una caja da fósforos, y  entonces ad | 
virtió qua ia cerradura estaba fracturada vio- j 
lentamente.

Iumediameate comenzó Sid Mahomet á 
registrar otra da sus arcas, y advirtió la falta 
de un taleguito que contenía 10000 realas en 
monedas de oro inglesas y españolas y 1000 
reales en piezas de 4 duro, así como una en
saca de uniforme militar con galón de oro, 
siendo da advertir que el arca donde dichos 
objetos estaban guardados tenia completa
mente desprendida la tapa, merced á habar 
sido saltados los goznes y partida la cerra
dura.

Sid Mahomed, lívido, llevándose las ma
nos á la frente, exclamó entonces: “¡Dio3 
mío, Dios mío!,» y se dirigió hác’a el dormi
torio, cayendo sobre la cama víctima da un 
vigoroso ataque epiléptico, y dando contra la 
pared violentos golpes con la cabeza. El joven 
señor Castillo, que estaba en la habitación del 
mencionado extranjero y  qua aún no sabia 
bien de qué se trataba, sufrió las consecuen 
cías dal accidente, pues Sid Mahomed dióle 
un fuerte golpe con el puño.

La señora salió gritando en demanda de 
auxilio, y pronto acudieron multitud de per
sonas, entre las cuale3 se comentaba y ex 
plicaba lo sucedido, de mil maneras más ó 
menos verosímiles.

El dueño da la casa avisó á la Guardia mu
nicipal, ó inmediatamente sa presentó el pri 
mer jefa D, Pascual Cuellar con el cabo An
tonio Cruz y los individuos Pascual Gutiér
rez y José Castro, y también llegaron los 
guardias de Seguridad Antonio García Mar
tin y Agustín Aguilar. A los pocos instantes 
se presentó el Fiscal de S. M. don Francisco 
de Sales Morillo y el Juez de instrucción del 
Salvador D. Luis Martínez Corcin con el es 
cribano D. Antonio Paga, comenzando á ins
truirse las oportunas diligencias.

Según parece, aún cuando Sid Mahomet 
(llamémosle así) al salir á la calle oerró la 
puerta de sus habitaciones con llave que se 
guardó en el bolsillo, dicha puerta fué en 
contrada abierta, mientras la ausencia de los 
huéspedes, por el criado de la casa, y habién
doselo dicho al dueño, éste le indicó que con 
una llave de otro cuarto que sentaba bien á 
h  cerradura del del extranjero, cerrase ia

no penetró en el encéfalo, quedando alojada 
bajo la apófisis mastoides.

A! sentir la detonación acudió la familia y 
algunos vecinos, trasladaron á la herida al 
hospital de San Juan de Dios, donde el mó 
dico D. Fedarico Marques logró extraer el 
proyectil. La pacienta no ofrecía ayar peli
gro de la vid?..

Para explicar la desesperada determina
ción de Josefa Aguado Reina, pues asi se 
llama la suicida, que sa dedica á la profesión 
de sastra, dechse entre los vecinos qua, des
de haca poco más de dos mases, tenia un no
vio, vecino suyo, liara ido Miguel Hidalgo 
Peinado. Una mujer, ama de cria da ua niño 
hermano de Josefa; habita en la casa d i la 
familia da qua 3a trata, y entre ella y el al
bañil exista ciaría afección, efecto da las búa 
ñas condiciones da la nodriza y detener é'da 
á su cargo la v gd meia da ios niñ >3, por fal
ta de la inadre, que murió hace ua año.

El ama de cria, revestida casi, bajo esa 
punto cía vista, da ¡a autoridad materna, 
amonesta y dirige á los hijos dal Sr. Aguado 
las enervaciones qua entienda pertinentes, 
pues á ello le autoriza el padre; y en uso da 
tiles atribuciones, parece que ayer hubo de 
reprochar á Josefa Aguado ciertas libertades 
que suponía tañer con el novio, diciéndoselo 
además al padre, ol cual reconvino á su hija, 
apesar de que ésta protexté asegurando qua 
era inexacto lo que afirma ia nodriza do su 
hermano.

No hay otros antecedentes, y sa cree que 
la causa de haber intentado suicidarse la re
ferid* jovaa tu sido una explosión do disgus
to que tañía desde haca tiempo, al observar 
que su padre concedía menos crédito á sus 
afirmaciones que á las dol ama de cria dal 
niño.

E l T o m e n to  d© la s  Artoa. El sába 
do 18 del corriente á las siete de la noche, 
dará una conferencia en el local de esta so
ciedad el ilustrado abogado del Estado, don 
Antonio Diaz Domínguez, sobre el tema “La 
Justicia popular como institución política, 
histórica y jurídica »

El acto es público.
E x p o s ic ió n  de B a r c e lo n a . Se ruega 

á los artistas de esta ciudad que proyecten 
enviar alguna de sus obras á dicho Certamen 
universal, sa sirvan remitir una nota oon las 
dimensiones de las mismas obras, al secreta
rio de la seouion da Artes de la Comisión 
provincial da propaganda, D. Diego Marín, 
en el Centro Artístico.

J u v e n tu d  C a tó lic a . Esta noche cele
bra sesión la sección da Ciencias morales y 
políticas de esta Academia; continuando la 
discusión del tema pendiente, teniendo pedi
da la palabra para rectificar D. Eugenio Sán
chez Soler y D. Francisco Aurioles Hidalgo.

U n  c r im en  m is te r io s o . La Guardia 
oivil del puasto da Laja encontró el miérco
les último, en el sitio llamado el llano del 
Corzo, camino de aquella ciudad y  término 
municipal d9 Zifarraya, el cadáver de un 
mulo cargado de pescado, y al lado del mis
mo varias prendas da vestir y unas alforjas.

Los guardias pusiéronse inmediatamente á 
buscar al dueño de la caballería, el cual fue 
encontrado muerto violentamente al parecer, 
en el pozo del Almarquillo, á un kilómetro 
de distancia al punto donde estaba el mulo, y 
fuera de la carretera.

Eí cadáver de dicho sugeto fué identifica

do, resultando ser Antonio Berrocal Aloolea, 
vecino de Aruhidona.

S i están practicando vivas gestiones para 
exoUrooer este misterioso suceso.

B a n q u e te  p o lít ic o . Según nuestras 
noticias, el dorning > próximo celebraran, en 
la Adumbra, ua banquete político lo-i zar- 
riliistias que reconocen la jefatura dol señor 
Oaet.e.

S o c ied a d  E c o n ó m ica . E-ita noche sa 
celebrará sesión extraordinaria para ocupar» 
se de las próx mas fiestas del Córpus.

C onoiélrt j. El doming > próximo, 19 del 
corriente, ten irá lugar en el teatro Prinoipal 
un gran concierto vocal é instrumental diri- 
gido por el maestro B iratta, tomando parte 
además los reputados artistas señoras B ’.chs 
y Samper, pira cuya función, la compañía 
dramática qua debía debutar hoy, lo ha tras- 
ferido al miércoles 22 del corriente.

Mañana daremos á nuestros lectoras el 
programa detallado de dicho concierto.

Resfc03 de L a C uerda. O ¡upando un 
palco proscenio, asistieron anteanoche á la 
velada en honor de Fernandez y Gonzilez, 
los individuos qua formaron parte de la céie 
bre Cnerda y  que residen actualmente en 
Granada, á saber:

D. Francisco Rodríguez Murciano, á quien 
conocían con el sobrenombre de maestro Ma 
lipieri.

D. Antonio Marín Torres, él maestro de Ga 
bia.

D. Pablo Jiménez Torres, el maestro Belo 
nes.

D. Manuel Fuentes, Manolico él Quebraor. 
D. Rafael Oontreras, el maestro Majoma. 
Gomo se vé, cada uno tenia un apodo, pues 

era costumbre y condición necesaria, al en
trar en La  Ouerda, la de ser bautizado cou un 
sobrenombre más ó meaos pintoresco, pero 
siempre oportu.no y con sus puntas da satí
rico.

Cendró A rtía tio o . Hoy á las ocho en 
punto de la noche, tendrá lugar en esta So • 
ciedad la conferencia anuuciada de D. Jeró
nimo S. Salvador, acerca del tema La novela 
contemporánea en E spaña .

B. m illo  a. A las ocho y media de esta 
noche se reunirán en el Centro A.rtistico los 
socios mitncuiados en la clase de Modelo 
para tratar de la organización de los Certá 
menos propuestos por el Sr. Gómez Moreno.

Xi'2. v e d a . Anteayer comenzó la veda de 
caza en los tarreaos públicos da la provincia 
de Granada.

V ic e p r e s id e n te . Anteayer regresó de 
una breve excursión d3 caza que hecho en A l
hamí el ilustrado vicaprasidonte da la Comi
sión provincial D. Rifaal Branchat.

A o «izar. Hoy saldrá de cacería á sus 
posesiones da los montes da Iznalloz el jefe 
del partido fasionista señor conde de ias In
fantas.

E i d errib o  do la  T r in id a d . Saguu 
nuestras noticias, está ultimado el expediente 
relativo á ia demolición del ex-coaveato de 
la Trinidad, y muy pronto se sacará á subas
ta pública dicha obra.

A M adrid . El Senador dal R^ino señor 
Marqués de Dílar y el diputado á Cortes se
ñor 0 onde de las Infantas irán á Madrid en 
los primeros dias del próximo marzo.

P e r io d is ta . Hoy ha salido para Ma
drid, á asuntos particulares, nuestro querido 
compañero de redaoccton D. Ignacio Logaza 
Herrera.

I ta e g o  de h o n r a d e z . Leemos en un 
periódico de Málaga: - .

«De oteo rasgo de honradez te nomos noy q u ed a r  
noticia. Al s-ilir -le la  estación d -1 f irma-.rri¡ un oo- 

J misionisU granadino q u » acababa do l e  ¡sr á MA- 
• lag.-i, se !e oardió una c-rt-ira que contenía u ¡a su- 

r n d e  3.400 rtibles en billetes de B rico, y ua hon 
rado obrero que marchaba dotrán, casualmente, 
llamado Eusebio Mora Gutiérrez, la recogió, devol
viéndola inmediatarnantft á su dura >, negándose 14 
recibir propina y aceptando solo un cigarro puro.»

P e r m u ta . La profesora de primera en
señanza de Láchar, D.a Eucarnacion Jim é
nez, ha permutado su destino con ia de Mo- 
ralada D.B Rosario Gutiérrez.

A la primera de dichas profesoras le queda 
debiendo el Ayuntamiento de Láchar la can
tidad de 1300 pesetas.

R e fo r m a  de 1* c o n tr ib u c ió n . Hé 
aquí el articulado dal proyecto de ley deter 
minando ias bases por las que la Adminis
tración del Estado recaudará las contribucio
nes, proyecta qua fue leído anteayer en el 
Congreso por el ministro de Hacienda:

Artículo 1.® El ministro de Hacienda organi
zará a! servicio do recaudación do l«s contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería ó industrial y 
d j  comercio con arreglo & las siguia.iteá bises:

1. * El servicio da recaudación es tiré  á cargo:
D una sección Cintra! á í&s inmediatas órdenes 

del ministro.
D > los d '.legados da H ciaod*; de los administra 

dores de e uitrihu ¡o ios y rent-is; de los administra
dores subalternos de Hacia ida; do los recaudado
res y gentes ejecutivos.

2 .  a Para los efectos de este servicio se dividirá 
la Península, é islas adyacentes en zonas. El te r 
ritorio da c»d* zona sorá el que comprenda á las 
capitales de provincia ó A cada Administración su
balterna. Eí término de una zona podrá dividirse 
en dos ó más, si la extensión del territorio, la difi-

cu¡t-id do coraunic icionos, la cuantía do 1» r,;o ,u \a . 
(jion ú otras causas o aoonsej ’.n.

3 .  a L i recaudación y ol aprmmi) so ejjre irá por 
distintos funci mari n .  Só’o oo ni ciso do n > onooa- 
trnrsr» quina realice el apremio con I is condiciones 
y requisitos qua los reglamontis s malón, podrA en- 
c i rifar.A ó los rocaud -.dores.

4 .  a En cada zona habrá un recaudador y ua 
agento ejecutivo.

5 .  * Los recaudadores serán nombrados libro-
monto por ol ministro do II lOiundm: deberá n proatar 
uri’iv f i i im  qua se fíj irá, teniendo ou cuonU el im 
porto :1o U recaudación y las circunstancias «spo- 
ci ilo-i de cada zona, y podrán nombrar, bujo su ex- 
«i usi v * raspan sa bilí h d  y dando cu mta al Do'>g» 
do de Hacienda de la provincia, los auxiliares qua 
estiran oportuno».

6. * El ministro do Hiciaada sen liará ol premio 
do cobranza qua deben percibir en cada zona loa 
recaudadores.

7 .  a En las zonas en quo no fu3-.Ni pisib'.O utiliz »r 
recaudadores do !u Administración, s i  «;> ¡flurA la 
cobranza, próvio iof >rma do h  D iDgaci >n do Ha • 
cienda, A los Ayuntamientos respectivas, los cuales 
utilizarán aquella en los mi.sin >s términos qu > los 
recaudadores nombrados por el gobierno, y bajo 
las responsabilidades establecidas par* esto caso es
pecial por la legislación vigente.

8 .  a Los agentes ejecutivos sar-in nombrados l i 
bremente por el ministro do Hicienda, p restirán  
fí-nzn proporcionada á la resudación  que rea iaen, 
y podrán nombrar bujo su responsabilidad ex ilusi
va los auxibares que estimen oportuno, prévn pro
puesta, para que sean confirmados por el delegado 
do la provinel». ,

9 .  a Los agentes ejecutivos serán los únicos fun
cionarios onoargados de los apremios en la respec
tiva zona, y practicarán por sí ó por madio de sus 
auxiliares y oo 1« f »rm» que determinen los regla
mentos, toda;¡ las diligencias ñecas irías par» el 
cob o de los débitos á favor de la Hacienda, cual
quiera que sea su origen, ucordavido y ejecutando 
los embargos, ventas de bienes y adjudicaciones d ) 
fincas, y tendrán el carácter de ngootes de U auto
ridad.

10. Los agentes ejecutivos percibirán:
1 .  ° Ei premio de recuuiacion de Ls sumas de 

contribución d ; inmuebles, cultivo y ginadurí* ¿ 
industrial y de comercio, qua realicen.

2 .  ° Los recargos por apremios de primero, se 
gundo y tercer grado.

3 .  ° Las dietas ó remuneraciones que, con res
pecto á los débitos que no procedan de l«s expresu - 
das contribuciones, doterminen los reglara míos ó 
se señalen en cada cü3 0 .

11. La recaudación sa vcrifiiará por trimestres, 
realizándose e! cobro en los respectivos pueblos; y 
seña ándose después un plazo breve, durante el cual 
puedin los contribuyentes qua no hubiesen satisfe
cho sus cuutas, hacerlo, ingresando su importe sin 
recargo en lo administración de Hacienda ó ¡subal
terna A qua la zona correspon la.

12. Toda cuota do contribución de inmuebles, 
cultivo ó ganadería ó do industrial y do comercio, 
quo no es -.ed i da tres pesetas, se cobrará de una so
la voz en el tercer trimestre del 8ño económico; las 
quo no excedan de seis S3 harán efectivas por mitad 
en el segundo y cuarto trimastre.

Art. 2.* Además de la recaudación de contribu
ciones do iumuobias, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio, podrá encargarse á los recau- 
d'.dores de las cóiutus personales y la de otros im 
puestos si sa exlima oportuno y según las regí s 
qu i en cad* caso se dicten.

Art. 3 ® El ministro de Hacienda podrá, dentro 
de Ihs cifras fijadas en los capítulos 26 y 27 de ¡a 
sección 9.* del presupuesto y con explicación á los 
mismos, acordar los gastos de personal y material 
que se estimen necesarios para el planteamiento de 
la recaudación directa.

Art. 4.® Las fianzas constituidas en Lvor del 
Banco de España por los actuales recaudadores, po
drán servir á estos de garantía provisional paro la 
recaudación, si rep esenUn, por lo menos, la canti
dad señalad» por la Hicienda p*ra la respectiva 
zona, y no so ha declarado por el Banco responsabi
lidad imputab e á la fianza.

Los recaudadores podrán completar la fianza pro
visional, en la p jr te  quo falte para alcanzar el tipo 
indicado en el párrafo anterior ó compeasar e.l im 
porte de las responsabilidades, y de todos modos 
tendrán que constituir la fii zu definitiva en el pla
zo quo se los fij ? y que no podrá en ningún caso 
excedsr d* dos años.

Art.  5.® Los funcionarios del Bsnco de Esp-iña 
que presten ó hayan prestado servicios en la recau
dación de las contribuciones, podrán ser nombra
dos pura los c rg s dependientes dol ministerio do 
Hacienda con el mismo sueldo que huyan disfrutado 
en el B .neo, por lo menos con un iño de antelación 
á la publicaron de esta ley.

Estos funcionarios no podrán ser ascendidos ni 
trasladados con igual sueldo á otras oficinas del 
Estado, sin haber trascurrido dos años le no in te 
rrumpidos 3orvi:ios on las oficinas de Hacienda, y 
en ningún caso podrán considerarse para los efectos 
de los derechos activos ni pasivos como servicios al 
EsUdo, los prestados en la recaudación ínterin esta 
ha estado á cargo del Banco de España.

Art. 6.* El ministro de Hacienda, prévio con
curso ó infirmo dol delegado de la provincia res
pectiva, Dirección da Contribuciones y sección de 
Haciendo de! Consejo de Estado, podrá arrendar la 
recaudación en una zona ó provincia determinada á 
la persona ó corporación que presente condiciones 
rrGa ventajosas.

En estos casos no deberá exceder p.l premio de 
cobranza del establecido en la base 6.a de! artículo
í . °  de esta ley.

Art. 7.c La presente ley empezará á regir el día 
1.’ do julio do 1888.

E os eosisu m os. Hó aquí las modifica
ciones que seguu loa proyectos de Hacienda 
se introducen en dicho impuesto:

Los ayuntamientos de los capitales de pro- 
vinoia y tres puertos de Cartagena, Gijon y 
Vigo, así como los de las demás poblaciones 
que tengan 30 000 ó má3 habitantes, obten
drán en los cupos que tienen asignados ó 
concertados por el impuesto de consumos una 
rebaja igual á la suma del 16 por 100 que 
sobre las cuotas de las dos expresadas con
tribuciones direotas podrían imponer y de la 
cantidad que en el último año les haya cor
respondido por los racargos sobre las cédulas 
personales hechas efectivas por la Hacienda.

Se rebajará en un 25 por 100 el importe 
de los encabezamientos forzosos de los ayua-

t
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tamienfcos de las poblaciones no comprendi
das en el artículo anterior, ouyoa encabeza
mientos por el impuesto de consumos son 
obligatorios con arreglo á las leyes vigentes.

E s tu d ia n t in a . La que con el lema da 
“Universidad Literaria,, y bajo la presiden 
cia del Sr. Fernandez Ortiz de la Rosa lia 
reoorrido el pasado Carnaval las calles de 
esta población, distribuirá mañana domingo 
á las diez, en la puerta de la Universidad, 
500 bonos de la Tienda-Asilo entre los po
bres que se presenten á recogerlos.

Después saldrá por última vez á recoger 
durante el dia y  la noche, por las calles y los 
cafés.

R e fo r m a s  d el A ran ce l. He aquí el 
proyecto de ley modificando las partidas 6.",
7. a y  8.a del Arancel de Aduanas relativas á 
los alquitranes, petróleos y otros aceites mi 
nerales, leído en el Congreso:

Artículo l.° 8o modifican las portillas6.*, 7.* y
8 .  * del Arancel do Aduanas vigente en les siguien - 
tes términos:

Partida 6 * Alquitranes, broas, «¿faltos, betunes 
y esquistos. 100 kilogramos, 0,41 peseta».

Partida? .*  Petróleos, ol-’.oneftas, vaslinios y 
todos los demás aceites minerales q m  por I», desti 
lacion á 300° centígrados, dejen un residuo que es 
ceda doí 20 por 100 de su paso, 100 kilogramos, 21 
pesetas.

Partid» 8.* Los mismos productos cuando dejen 
u ü  residuo que no exceda del 20 por 100 do su puso, ; 
y la bencina, 100 küógrimos, 32 pesetas,

Ait.  2.° Estos dorechos se cobrarán sobre ol 
peso bruto total d3 les bultos.

Art. 3 .°  So suprimen ios derechos extraordina
rios y transitorios que se cobran á los petróleos, 
en virtud de la ley do presupuestos 1878 79- 

Art. 4 .°  Quedan anuL d ls  ¡as notas 2.*, 3.a y 4.* 
de' Arancel de Adu•■n»s vigente.

R e b a ja  de la s  co n trib u cio n es. El
proyecto de ley, leído en el Congreso, sobre 
rebaja de la contribución dice:

Articulo l.° Se reduce ol tipo do imposición por 
la contribución de inmuebles,, cultivo y ganadería 
sobre la riqueza rústica en 1,50 y 1,95 por 100 res
pectivamente á  los pueblos que p»g n 17 y 22,2) 
por 100, fijándose en vez d¿ estos tipos los de 15 50 
y 20,25.

L* riqueza pecuario contribuirá con los mismos 
tipos que la rústica.

La riqueza urbana continuirá pagando á razón da 
17,50 y 23 por 100.

Art.  2.* Los roenrgc¡3 que sobre las cuotas del 
Tesoro por la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y sobro los qua corresponden por contri
bución industrial y de comercio, tienen derecho á 
imponerlos ayunUmientos paru atenciones muni 
cipales, dejarán de percibirse por éstos, refundién
dose con aquellas en una cuota única que percibirá 
la Hacienda.

L a s  c é d u la s  p e rso n a le s . Las refor
mas que, por el proyecto de ley que el mi
nistro de Hacienda ha presentado, se intro
ducen en este impuesto son las siguientes:

El valor de las cé lulas personales que se 
aumentará con un recargo de 100 por 100 
para el Tesoro.

Los ayuntamientos no podrán imponer re
cargo alguno.

Los individuos no cabezas de familia de 
ambos sexos, mayores de 14 años, estarán 
obligados á proveerse de cédula personal de 
la clase inferior en dos grados á la que cor
responde al cabeza de familia: si á este cor
respondiese de 10.a ú 11.a olase, se expedirán 
de esta última á los demás individuos de la 
fe mili a.

CÍG.aoe!ity&0Íoa, Ei Gobierno militar 
ha dispuesto para el 28 del actual la concen
tración en el Banderín de Ultramar de esta 
plaza, de los individuos siguientes, destina 
dos al Ejército de Cuba:

%
EL DEFENSOR DE GRANADA.

L a  co m p añ ía  C lr e r a  ou M á 'a g a .—
El éxito alcanzado por la oompafifa Oirara en 
la vecina capital no ha correspondido á las 
esperanzas que seguramente hicieron oonoc 
bir á la distinguida artista sus admiradores.

Ei público ha quedado poco complacido de 
la temporada, y  la prensa en general expresa

Íel disgusto de los espectadores malagueños. 
Uno de los periódicos que con mas bonevo 
leticia la juzga, EL Mediodía, dice, ai hacer el 
resúmen de la temporada, lo siguiente:

I «Triste (-.a d oírlo, pero la empresa constituid • 
por esta Aplaudida actriz, lejos do adquirir mayor 
eré lito, oo |.i pasada temporada solo & oosgenursa 
simpatías y llegar descontentes, pareen Caberse 

( consagrado: no discutiremos si el proceder do la 
f empresa h;t sido bueno ó malo, entrando paro ello 
|  en ore j .sos dwtiTos; solo diremos los efectos, como 
í reporiers, '-puntando las o-us'.s. 
í N tur ioos que siendo Mál 'g* la ciudsd que tros 
) el . fírnero paso do esta n.itrií por el Tas tro É-'p- ñ >1 
j do Madrid, la (labia confirmado u m  repul-cion, v 
| aun otorgado títuios y dictad-s autos no ostentados; 
j ganada por su *f.l»i fi.l.d y mé ito la estimación de 
I personas aquí influyentes y n cuya* influencina y 
\ relaciono» so «sentaba la firmísima baso de lu era- 
; preso, oi«a i fo m ida p ir un brill.iuco nú íleo de «no- 

no, er¿ espeitaoion gañera! y juste, que 1 > campa • 
ñí* h ’-bia de rea pon 'er t n  sus partes y en su co n 
junto é les exigencias del repertorio v de una -notriss 
qu ¡se anuncia eminente. Paos bien; para la mayo
ría de ¡os abonados. . .  y aun para el público oo g e 
neral, la t- mpor»d(» ha sido una sorio da decepcio
ne?.»

rio frió on ol pulmón, .y que entrando direo- 
f-4mente eu la tráquea, no atraviese Ja boca y 
la laringe, cámaras e;i que en les hombres 
sanos se templa. Es preo-so que el enfermo 
tonga siempre el cuello rodeado de guata ó 
de un tul, y  que evita con el mayor cuidado 
los cambios bruscos de temperatura; que ha
ble lo menos posible, y, en fin qua uo re
cuerda lu voz que tenia antes do ser oparado,

S al oir oon exórañeza su voz actual, débil y si - 
bilosa.

.....—»mv—*t**»*«m11-

perciba en las 
de consumo so-

Plato d e r &  S s l ' S rMil do Lft Po'-bi). 
d« 1888.- S o lo  

m i l lo  á  la  i t a l i a n a .—Cinco ro les ración.

Efectivamssts

P ueblos N ombres.

Pinos del Rey. Fr-mesrco Molina Ming raneo. 
Granada. Miguel R irnos R > Iriguez.
Acequias. Francisco M >yaAlv<¡.rez.
Granada. Cecilio Val deliren» s Hidalga.
Trevélez. Frimcisco Castro Rodríguez.
Guadix. Ricardo Lechuga L o p z .
Exfiliana. Antonio Fernandez Fernandez.
Guj-dahortuao. Manuel Espinos» Perez.
La Pi-za. Francisco Madrid Hervís,
Moirena. J  ;sé R im an M irtinez.
Motril. Antonio Merlo Vázquez.
Vólor. Juan Linares P-(filia.
Yégon. Julián Moreno Ortiz.
Galera. Antonio Domingo Barrachina.
Ca&tri!. Juan S iria  Martínez.
Vélcz Rub’o. Migue! Andreu Aranc-ga.
Id m.| Manuel Martínez Arenega.
Fuente Vaqueros Juan Román Ibtfíez.
Monto.frió. José Hidalgo Aguilera.
Pi tos Puente. Antonio Molina Ruiz.
Loj -. José Jiménez Larrosa.

B a ile n  de m á sc a r a s . La sociedad E l  
Genio dará esta noche á la3 nueve un baile 
de máscaras, que terminará á las cinco de la 
madrugada, y mañana domingo de Piñata 
dará otro á igual hora, siendo arabos ameni
zados por el sexteto que dirige D. Cárlos Ro
mero.

Los que se dieron en el Carnaval por di
cha sociedad estuvieron muy animados, y 
asistió á ellos distinguida concurrencia.

C aptu ra. El Inspector de Orden públi
co D. Ildefonso Conde capturó ayer al joven 
Franoiseo Chaves Muñoz, que según digímos 
hirió noches pasadas á su padre, al acabar de 
comer.

In h u m a c io n es . Anteayer fueron se
pultados en el cementerio público los cadá
veres de 2 hombres, 4 mujeres y 2 párvulos.

! I n f id e lid a d  c o n y u g a l. En Salobreña 
vivía D. Bartolomé Prados Bustos en compa 
ñía de su esposa Ana Cervilla Chafiuo. Esta 
so hallaba en relaciones ilíoitas con el vecino 
de Motril. Francisco Javier Medina Prados, 
y  entro ambos fue alimentándose la idea de 
dejar plantado ai infeliz marido de la referida 
jóven, fugándose esta de su c«3a en compa
ñía del amante.

i Así lo dispusieron todo, en efecto, para la 
noche del l .°  del corriente mes; y para dar 
el golpe en redondo determinaron también 
robar al esposo de Ana Cervilla. El hecho se 
consumó conforme al programa, huyendo los 
amantes con la cantidad de 750 pesetas y  
varias prendas y objetos de valor pertene
cientes al Sr. Prados Bustos.

Cuando ésta se apercibió de Ío ocurrido 
dió conocimiento al Juzgado de instrucción, 
y por orden del mismo comenzó la Guardia 
civil del puesto de Salobreña á practicar ac
tivas gestiones para conocer el nido de los 
•fugitivos.

Estos, que estaban tan tranquilos en Mo 
tril disfrutando con los dineros del burlado 
marido, cayeron al fin en poder de la Guar
dia civil el dia 13 do este mes, siendo ambos 
puestos en la cárcel de dicha ciudad, á dispo 
sicion del ju^z que eutiea ie ea la causa del 
doble delito de robo á infidelidad conyugal.

L a tr a q u e o to m ía . La operación que 
ha sufrido el príncipe imperial de Alemania, 
ha sido practícala por el dootor Bíamanza 
en Villacirio, sin que se hallase presente nin
gún individuo de la familia del príncipe y 
con la asistencia da los doctores Morell Ma- 
ckenoie, Mark Hovel, Shereder y Krause. La 
operación duró únicamente diez minutos, y \ 
en ella no perdió el enfermo una cucharada ‘ 
de sangre.

La traqueotomía tiene por objeto extraer 
un. cuerpo extraño que impide respirar al eu 
fermo ó sustituir la respiración bucal por la 
directamente traqueal cuando hay por cima 
del sitio en que es posible hacer fa abertura 
un obstáculo de cualquier género que sea, 
que impide el libre acceso dsl aire a los pul
mones por las vías naturales.

En el caso del Kronprioz, la operación se 
hizo necesaria por el amontonamiento de las 
películas que se produjeron á consecuencia 
de la enfermedad que el principe padece, en 
fermedad que ha recibido el nombre pericón- 
dritis.

La traqueotomíe, por sí no es de modo al
guno peligrosa; es una de las operaciones que 
con más frecuencia se practican. No suele ir 
seguida de muerte sino en los niños afectos 
do croup, y cuando esto acontece, no mue
re el niño á consecuencia de la operaoion, 
sino por efecto de la enfermedad que la hizo 
necesaria.

El príncipe de Alemania ha experimenta
do á consecuencia de la oporaoion una mejo
ría inmediata. Introducida en la tráquea la 
cánula apropiada, la respiración se verifica, 
no ya con toda, hasta con soorada facilidad.

Es posible que la afección de qua, según 
se dice, es víctima ei príncipe hace tantos 
años, dificulte la curación; pero en los casos 
ordinarios, la trsqueotomia detiene la marcha ; 
de la enfermedad durante tres ó cuatro años, 
porque, es preciso repetirlo, para combatir 
vulgares preocupaciones, la traqueotomía no 
cura la enfermedad, limitándose á procurar 
la respiración ni enfermo.

Una vez terminada ia operación, es preci
so rodear ai enfermo de I03 más solícitos cui
dados y hacer que adopte todo género de pre
cauciones. Es necesario que la cánula esté 
provista durante los primeros di as de una 
esponjita empapada en agua constantemente 
caliente, para que el aire no penetre demasía*

es u n a  g r a n  v e r d a d  q u e  el
polvo que vendo para matar 

lombrices D. Sdverio Martínez, que exhibo 
las culebrillas en la plaza de Bibarrn rabia y 
Puerta Reai, lo dá un magnífico resultado a 
las persea as que lo toman.—Dosis pora un 
niño, 15 céntimos, y 25 para una persona 
mayor.

E l  P r o g r e s o  de  n a  o b je to  d e  lu jo . -P o r  trem
ía a i i iniiufi > t se ,¡ r /..«rfuai. -lo oon el
Aguv F lorida d e Murray y Lanman, v su furria se
h ”. extendido con rapidez i mi: ri ble. Habiendo to- 
mv-do h  pn  cadencia * lort s los demás perfumes en 
los Estados-Unidos, pesó á U Península M ridio- 
na ‘, y de allí á tod* ¡a América E ipulofu Conti
nental é insular. Cuando California vino á ser de lu 
Unió i, la solí filó; y entonce» Australia recibió. E:i 
toda corau lidsd civiliza-!» de! mundo oc idenUJ, 
su nombre ro. ha he' ho familiar y su fniguricÍR y 
víi (ud refrescant. >, un o'On inapreciable. Y aun su 
reputación se extienda y probablemente su extende
rá k donde quiera qun se pueda «pt-or-i -r este exqui
sito perfume 11 ,re-l. Se p ■■eviene á V? ce mor-dores 
oli-e -v -r (jijo h.o pu)»h¡\ s «Agua F l rio a de Mu u - 
ray y Lanman, dr.-guist .s, New Y ■ k,» -s¡é < g  a 
b«d-«s -le relieve en <1 vil,¡o do 'a !i baí..:!:a .  -Sin 
esto ninguna -s legítima 524

Efeméride.
18 de Febrero de 1809.

E l  D u q u e  d e  A l b u r q u e r q u e  d e r r o t a  á  u n a  
d iv i s ió n  f r a n c e s a  en  l a s  c e r c a n í a s  d e  M o r a
('loledo.) Solí tan int.MV8¡!utos l<-s episodio^ que 
regisica la hislori,! «I relut-.r la época do lu iuv»- 
.••i -u fr -trices;. que creemos interpretar el gusto da 
nuestros Je»torra «Jérirl'*I<ví A conoeor h sta los más 
minuciosos detalles. El Duque de A burquerque, 
vu'O,roso caudillo 4.- ttquüllK omnpiiñu, recorrió ul 
frente da sus escuadrones el tei rito rio de CusliÜu ¡a 
Nuíva conocido por la Mancha, cu Mido ol aproxi • 
m.'ü'Sü á l>i villa de M -ra divisó y ccnaig fió dar «i« 
cunea á u a cornp»ñía d-3 dragones franceses, qua 
mandados por d  General Dijóii so dirigían ó Extre
madura. Da los 500 indivi suos que formaban esta 
fuerzft, quedaron 80 on poder do! da Alburquerque 
y gran parte dsl r sto fueron acuchillados y disper 
sus. Gran f»lt!* ie hizo después á nuestro General 
contar mayor número de gente, para no verse en el 
caso uo abandonar la p. rsu«uciou que con tanto 
éxito ve ni.o luciendo, a : saber que las fuerzas ene
migas estaban reuniéndose para caer sobre él. En 
su defecto se encerró en Consuegra, y no conside
rándose segu ro en osla villa salió de allí á los po
cos dias, para internarse en la de Manzanares que 
contaba con mejores medios de defensa.

CHARADA.
Es primeva con tercia

uve que chille; 
la segunda nos dicen 
nació en la China;

C-aro e tá el todo; 
con su m ino  udioru 
d -x r tu n  tesoro.

Solución á ia anterior.—-Paloma.

jii
. aü&s  ií « y S a fe w r .»

M a d rid  17, nueva noche.
En la sesión celebrada hoy por el 

Congreso se suscitó un ruidoso in
cidente entre los Sres. Pedregal y 
Romero Robledo con motivo de los 
cargos qne este formuló ayer contra 
el corresponsal del periódico de Pa
rís «Le Temps.»

Terminado el incidente, Romero 
Robledo explanó sn anunciada in
terpelación acerca de los sucesos de 
Rio Tinto, pronunciando un discur
so violento é Intemperante, en el 
cual ha aducido, sin embargo, datos 
de alguna gravedad.

Concluyó pidiendo que se instru
ya un proceso acerca del asunto.

Contestóle el ministro de la Gue
rra defendiendo á la tropa de las 
acusaciones que se desprenden con
tra ella, del discurso dei Sr. Rome
ro Robledo.

Ei Sr. Gamazo presentó al Con
greso la exposición de la Liga Agra
ria, en la que se condensan y resú
men las aspiraciones que prevale
cieron en la última asamblea de ga
naderos y agricultores.

En dicha exposición se pide:
Nivelación de los Presupuestos 

del Estado, introduciendo en ellos 
las necesarias economías á fin de 
que los gastos se nivelen con los

ingresos líquidos y efectivos que 
resulten.

Otue el Estado 
Aduanas derechos 
bre los artículos de comer, beber 
y arder procedentes del extranjero, 
y deje libre á los ayuntamientos el 

, total producto de dicho impuesto 
en sus respectivas localidades, au
torizándolos para no cobrarlos si no 
necesitasen estos ingresos para la 
nivelación de sus Presupuestos

Otue se establezca un impuesto 
general sobre tddas las ventas del 
Estado, á fin de que tributen todas 
las que hoy están exentas de con
tribuir al mantenimiento de las car
gas públicas.

Otue se reformen las contribucio- 
| nes industrial y de comercio,
| Que se sustituya el impuesto so- 
| bre la sal, con arreglo á las tarifas 
de consumos.

Que se rebajen setenta y siete 
millones en la contribución de cul
tivo y ganadería.

Que se imponga un recargo en los 
derechos fiscales sobre los artícu
los de importación extranjera que 
no estén comprendidos en los vi
gentes tratados de comercio.

El Sr. Gamazo, después de pre
sentar esta exposición, felicitó á los 
ministros por los proyectos sobre 
aceites y alcoholes, censurando el 
relativo al servicio de recaudación 
de ¡as contribuciones de inmuebles, 
cultivo, ganadería, industrial y de 
comercio, de los que afirma que no 
solo no contienen rebajas, como ha 
declarado el gobierno, sino que re
presentan un aumento en los actua
les tipos de tributación.

Telegramas recibidos de París 
anuncian, como próxima y proba
ble, una crisis del gabinete francés, 
con motivo de la derrota que sufrió 
ayer en la Cámara el ministerio Ti- 
rard.—M.

Carlas á « S  IM a sso f.»
Dende M ad rid ,

15 da febrero do 1888.
Voy á escribir brevísima cart* . Los lectores no 

pierden nuda porque no hay asuntos nuevos qua 
tratar y los viejos están agotados. E: Consejo que 
vuu á celebrar los ministros dará noticias si se rea 
lizan, los augurios formados, porque se cuenta qua 
además de dibujurse i r  crisis, se estudiar» ,1a ara- 
nistia. Estos rumores no son oficiales. Da evideii' 
cia sé úniouinenlo que los ministros se ocuparán en 
la traslación del exbriga á e r  ViiUcampit, probado 
como está que e! presidio donde hoy se encuentra 
no pueda s r  peor para SU salud.

Continú». pr0o'*uoindo la atención on p r im i r  t é r 
mino el ; suato misterios, pero no so oye un solo 
det 1 < ni n da que ios ¡actores no coooz.ísd: no 
h-y  medio do d ?pur«.r la verdad. Lo qua puede afir
m arse  os que R im ero Novará 4 Us Cortes ¡3 cosa 
psrft pr vocar cXpli a f i  nes do de .1 banca azul. 
T miden so niego qu-, s i  (.rale do que ia iuf.< ta d o 
lí- I abo! abundo >■: á M niri o m o  anoeno s-a dijo. 
Como en negocios de esta í.iáoia i imaginación 
vueí sin tr .b s, so oyen num  -.rosas versiones y di
versas novelas que sólo el tiempo so encargara de 
a c la ra r  ó ct&V&nOCCf.

EsU m ni iua ha regresado oi ministril do Hacien
da paro asistir ai Ciosujo qua se sigu í diciendo r e 
vestirá importan ia. Y - están puestos on limpio los 
proyectos que m- a  mu ¡«oré en las Corles Puigeer- 
vor y CU,i a  lectura autorizará la reina en ot Conse

jo que so ó. lcbr-i ¡¡tes Je abrirse las sesiones. -H a  
fallecido el ©x-tniaistro Sr. G illostra. También ha 
fallecido el obispo de Tarazón».—-No se sabe '¡un 
quien irá á la C jp i t a o í ’ general de Filipinas, por 
más que se croa sorti W,-.yler.—Con motivo d é l a  
v>c»nlequ3 d-ja Gal ostra on el Consejo da E-.tado, 
se ha vuelto á hablar da combina ¡iones de personal. 
Se cuenta que si hay modificación ministerial in- 
nudiatament: después se provee án las senadurías 
vcoanles.—La Gaceta trae nombramientos de De- 
!cg > os H i iñíiria y rea-es ór iones. N da de par- 
ticu «r eo pr vin fia*!. Madras bailes enoche en tea
tros y salones. Ahora a despedir el carnaval en el 
p.isnu con uu buan sol aunque f'iísirno aire. M aña
na en el Congreso se discute de Riotinto y en ol Se
nado Jurado.

El principo imperial sigue lo mismo. En Italia 
hay modificación ministorial, pero sin importancia.

F.

16 de febrero do 1888.
Aunque luán á ratos H  hermosa luz del sol, Ir at-  

irióíf:uí está fr¡A, muy fría, á pocos grados por en 
cima de cero. D mde 1 > temperatura ardo es en el
C m greso, c».iie-¡da por ia fuerza con que 'os ref.ir- 
mifctas utiCHij al gobierno. Pero antes de hablar de 
t si > d ité  algo del C nist-jo d-.» on.oahtí.

Mu fijoscri'i n qu-; en ó! S3 iba A plantear !a c r i 
sis, ver o se equivocaron: los cyns-jeras de la corona 
©parecen unidos y S.tg->«ti eotian »e que no ha l!e- 
g;,do el rnotn -nto de modificar oí gabinete. A :b»ra- 
aii fuó el primaro qu * habló á sus colegas dándoles 
detallada cuentr. de cuanto oyera el gobernador da



EL DEFENSOR JDE
Huo’v» iioqp’d dolos sucosos d) Riolinto. Opina 
esto quo no licuó m d i  tic s ■ tí-f ictorio oí efctudo d'p 
fe provinciu, temiéndose funda iarnonto nuevas huel
gos y mu vas alleruciunes del orden. Sobro esto so 
acordó quri continuase la necios de los tribunales oh 
cuanto A lo ocurrido y que el ministro d é la  Gobor 
nación confost r.i á R 'mero c-so de provocar este 
debato e i el Congrí» ;o. F, mi; istro, rio Estado quedó 
en ir ó friso r ¡ hora á l« n lt t  Cámara, cm.el íio do 
co its'-l r  á q .ien pregunt sr.» sobro la dfimasiada )i 
burlad < jercifedi (.-.I docir de algunos) en los mse- 
ting y bftnqu les republicanos de1. 11 do esto mes.

Pasó.Or n S-'guidi» ¿ ex iminar la cuestión Mont

fmsiur, conviniéndose en que fuera Sagasta quien 
é v u s ' el poso do esta discusión, si R onero  la pro 

voco. Da esto se hfibía y no sé acaba. Los minisla- 
rial.es Íntimos afirman que no ss ha prohibido al 
inf nto ei que regrese á España; que lo que ha ocur
rido e . hacer amistosas obs -rvacibaas quá han im 
pedido por ahora aquel viajo, con lo cuul resulta 
ci¡ rta une p.-.rta do 'os rumoras que circulan, y do 
que tendrá que dar explicaciones el gobierno, como 
así hn nido en efecto, pues Sag-ssU ha dicho que en 
■vista de los rumores que circulaban hizo 4 Monl- 
ponsier indicaciones amistosas para que no viniera 
por ahora á España. Pero antes de seguir con este 
tema, que es el del di a, terminuré U relación que 
venia haciendo.

Ei r.-str* de! Consejo se dedicó ¿ aprobar los pro 
yeotos do Puigcerver, loidos en el Congreso, cuyos 
decretos firmó esta mañana 1» Reina; 4 examinb.r 
todo lo referente ó traslación de Villuo:-.mpa, que 
ofrece difi u! tules que so estudiarán; y á resolver 
expedientas de d-versos ministerios. No se hab ó ni 
una soh- palabra da personal, aunque hay quien «fir
ma que quedó nombrado e! general Waylor para el 
mandf do Filipinas.—D ) provincias no hay nada de 
psrticul: r — Las noticias sueltas no tiónon interés. 
Y vemos ni Congreso.

Un lleno completo. Puigcerver lo» los proy?et s 
do H túienda anunciados. Se levanta R uñero y pro 
gunla qué hay de lo do Montpensisr. Contesta 8¡- 
gasta lo qu» dejo dicho, y añada que do su carta 
amistosa ni S r .  Duque ól no h« dicho ni unu pula 
lira 4 nadie, ni siquiera ú sus compañero:* do g .bí
nete, ignorando cómo p.st • asunto h «. podido lleg-r 
A. la prensa y sor ohj •(. i <fe preguntas en el P a r la 
mento. El j fe del gobio roo o-,.,oluyó poco m is  ó 
mó lo sad : «ol duque do Molpansier jlua podido no 
brear cas» de mis amistosas io lujaciones y venir á 
Eap.m», p:ro entonces yo cora > autoridad obrarla 
como mejor conviniera.» Rjsp  >cto 4 los rumores de 
separar la servidumbre do palacio ha dicho que ni 
o' duque do S xt >, ni lu duquesa do Medina da U s 
Torees, en una palabra la servidumbre, so m ito en 
política: que esos servidores da la C >ron i no hacen 
otra cosí que atender n! serví -io de la soberana.

Entonces Romero no dándose por satisfecho anun
ció una interpelación que explana y de que no hay 
tiempo de dar detalles. Verdad que na,la ha añadí 
do á cuanto estos dias se ha dicho. ¿Cómo denun
ciando conspiraciones un periódico, ol Gobierno no 
ha mandado instruir sumari; ? A. juicio de los poli 
ticos, lo que está pasando es grave. El asunto m is
terios vá tener gran resonancia. Mañana duré el 
final 'de la io tarpeUcion. Terminada esta irá el 
asunto dé Riolioto, asunto Sangriento y qu» dará 
juego.

T d. via no se han roto por completo entre F r a n 
cia é Italia las negociaciones para el trat ido de Co
m ercio .—Los firmamentos siguen creciendo en 
Rusia, ya so habla de próximo tratado ofensivo y 
defensivo de esta imperio con F ra n c ia .—La. salud 
del principo imperial inspira sirios temores.—En 
Marruecos hay quien censura que el emperador hu
ya enviudo embajada do felicitación áS u  Santidad. 
—Continúan las prisiones en Irlanda. —E estado ge
neral de Europa sigue acusando mucho oes-mfemo.

So han hs -ho y sigue.) h cien ios • n P  grond : s 
jug idascon  las acciones ¡L; Riotinto. — F .

Cariara ífei&íl,
S erv ic ia  de la p la z a  pare ol dio 18 de febrero 

de 1888.- Parada, Córdoba.—Jefe de du». D. Ma 
rfeno Alva, comandante de S triti»,"^-—Huspifel y 
provisiones, 7.’ y ú timo capitán do Córdoba.--Sar 
genio de hospital y paseo de enfermos, idem .—Ofi
cial v sargentos de talla, Có d iba y Artillería.
P .  Ó , el tenient» coronel, mayor, Guerraro.
B o lsa  ds  M a d r i d . —Cotización dei dio 15 de febre

ro de 1888.

F o n d o s  p ú b l ic o s

Deuda perpt. al 4 0[0 int.
Idem id. pequeños...........
Idem id. fin co rr ien te . . .
Idem id. fin próximo----
Idem id. 4 0|0 ex te r io r . .
Idem id. pequeños..........
Deuda amortiza ble 4 0[0.
Idem id. pequeños...........
Billetes do Cuba (1886)..
Oblig municipales.........
Oblig. dei Banco hipot.. 
Cédulas hipot. al 6 0|Q.. 
Idem id . «1 5 0¡0 . . . . . . .
Acciones Banco España.
Comp.a de Tabacos........

CAMBIOS.
Lótidea á 90 dias fecha . .
París á 8 días vista........
Barlin A 8 dia~i v is ta . . . .

Mo v i m i e n t o .
ÚLTIMO
CRECIO. ADa. Baja

66 35 » 05
66 70 » 15
66 30 1) 05
00 00 » »
68 35 05 »
68 30 » »
84 20 » 10
84 50 15 »
98 45 » »
00 00 » »
00 00 » »
00 00 » »
09 00 » n

407 00 » »
109 75 * »

25 54 »
1 70 » #
Ü 00 »

M a t a d e r o  p u b l ic o .  Precios de! lulo de fe con-
Iralunior. de cwmi» del din, de ayer: Carnero, 1 pü. 
set» 36 cts; v.ic», 1 pts. 38 efe. tornora 1 pts. 58 cts.¡ 
m¡iH.a capado, 1 pts 18 céntimos.

A lb ó n d ig a  do g ra n o s .  Precios y bu lances del 
trigo. — ExiaUmcfe: Sobrante do nyer, 453 fane
gas. Entrada do hoy 216 id. Total existencia de 
hoy. 669 i d . -  Venta: A 10 pels. 00 cts. la fanVga, 
6 fanegas. A 10 pola. 50 cts. id. 10 id. A 10 pese
tas 7o cts. id. 20. A 11 pets. 00 cts. id. 65. A 11 
pels. 25 cts. id. 79. A 11 ptus. 50 do. id. 43. Total 
vendido, 223 fenogas. — Balance: Existencia, 609 
fe negas .—Vendido, 223.—Sobrante para mañana, 
446.

Precios de oiros granos. Cebada «le 5 pls. 25 cén
timos á 6 pts. 00 cts. Habas, de 8 pts. 00 cts. fe 9 
pts. 00 cts. Muiz, do 8 pts. 25 cts. 4 9 pls. 50 cónli - 
mos.

Güilos.
Dia 18.—-Sun Eladio y San Simeón obispos.— 

Jubileo da lus 40 horas iglesia de la Presentación: 
4 fes nueve mioa cantad», á Us cuatro y media ro
sario, salve y le tanía.—En la C'itedra!, á las ocho 
misa á Nuestra Señora déla Antigua, á las ocho y 
media se reza el rosario, á las diez misa m ayor.— 
En la Inmaculada Concepción, Nuestra SañorB do 
los Angeles, los Angustias, San Juan de Dios, Co
men «fe doras y Z fro, rosario, salve y letanía c a n t i 
cio.—En la M agia lena, rosario, sermón y quincena 
de Nuestra Señora do Lourdes.—En San Andrés, 
I» novena do S m Conrado,—En el Salvador, San 
Podro, San lid. f «nso, Santa Escolástica, San Justo 
y Ctpuchinos. á la oración, explicación do doctrina 
cristiana . — Visita de la córte de M a r ta .—Nuestra 
Señora de Consolación, iglesia de S j d  Mullas.

I m p . d e  E l  D e f e c o »  d e  G r a n a d a .

í . ; M A S ,
..:h  t r i u n f o  -m í e .

L A  C O M P A Ñ IA  F A B R IL  tSINGER» 
tiene la satisfacción $$ anunciar al pú
blico quesu u oxee! oh tes máquinas acabun 
de obtener cu la exposición .internacional 
de Sajad da.LóndreS la medalla de oko, 
•upi^íDa ró-ó5¿pouR que'a»fl'so concedió 
& UiíncojtU-ls.

,VE

También par
ticipa a! públi
co que toda m á
quina SfNQiiia 
lleva esta m ar
ca de fábrica eu 
el brazo

■:s;B

A  l“i;

B. José Farsanáei,

m

DI CCI ONARI O G E N E R A L  E T I M O L O G I C O
D E  L A  L E N G U A  E S P A Ñ O L A ,

económica y cemp emento de de Barci , c>rr gi a (;>m-rca¿.«mentó y aumentad» 
con orígenes averiguados por D. Eduardo E chegara j. Esla obra constituye un ver
dadero monumento de nuestra eugu», os do uliunad reconocida para todas fes el.** 
ses, está a! alcance de. todas bis fortunas, y por consecuencia, viene á Honor un grv n 
vacío que se dfjaba sentir en nuestra lilerjilurs: contiene ad más fe nueva ortogra
fía de In Academia. S ‘- publica par cuadernos semanales de 32 péginas, en tamaño 
muy. mar u.»ble á dos columnas, en buen pepo! y tipos completamente r¡uev -s, si pre
ció- do dos reales cada uno. El costo tul; 1 de ln obra no ex edei de 35 40 pest tus.

So admiten su se ¡ i clones en el Centro de D. Eugenio Pons, Nueva de Sun Antón, 
3. Granada.

y que debo cuidaras de que tocios ios de- 
tallos sean exactamente ifcualM, po ra .que ' 
no sé vcee sorprendidos por comercian- ! 
tes de ai át: lo *,y creyendo adquirir una 1 
máquina ü :nskr tomen una grosera imi- 
tacioir, doten'uosa é inútil.

LAS MAQUINAS PA-RA COSER
8 1N 0E E

¿e encuentran en esta población ,
40, Zacatín, 40,

A PJSSKTAS 2 ‘50 SSÚWAMALSS-

cirujano den 
tistp, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
nacer uso do sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza ds  boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme- 
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bflse3 de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobré la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle do Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.*

til verdadero IfaraBje.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en la s  calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado etar 
bleciraiento so ha dedicado á expensde 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para al efecto.—Se sirve á domicilio de 
unacursitilla una en adelanto.r .-Sirena¿ J a

nnjn primeiiza, con leche 
fresca, para c .sa de 

los p.-dms.—Darán razón, callo de El- 
v i r •, i,úrn. 153.

¿B e se n  V. t&naar n a  re f rá se o  
h ig ié n ic o  y  delicioso?

Pues pura conseguirlo, basta poner 
una rucho ruda de azahar en un vaso 
do. agua azucarada.

¿ P a d e c e  V. de  los  n e rv io s?
Tome V I- legitima ¡.gu* de i »« 

b a r d e  Savilfe, una ó dos veces “ I 
nia. y dosterr. rá por completo este 
padocimiento.

’4 }¡Í9F ¿Oa p roducá  iu s s im r o  ó lacles- 
¡ I  t a r  u n a  t a z a  de t e  ó cafó?

^  I • H"gvi V. uso del agua de azahar,
legitima de S.. villa con estas bebidas ó después ote ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparoble.

¿ S u f r í  f ís ica  ó t t io ra lm e n te ,  p o r  u n  exceso de t r a 
b a jo  i n te le c tu a l?

Pues en el agu.i de azahar tomada pura, ó mezclada con un» 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediste, reco 
brando su equilibrio, ei sistema nervio?©.

De venta en las principales /arm adas perjumerias y  drogue 
rías de esta población y de toda España. Primera caliaad, 
2 50 y 5 pesetas botella. Segunde, t ‘5Q y 2.

P a m  evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el público 
deberá exigir l« firm ■ TENA en fes etiquetas y la marca re 
gistrad» LA GIRALDA DE SEVILLA.

P.»r mayor, D. Isaac SanUeüa, Sasi Jerónimo, 10, y don 
Santo P<jrez, Arco de fes Cucharas.

POLVOS NUTRITIVOS DE CARNE
PREPARADOS POR EL DR. PEÑA.

Es un  poderoso recurso para reconstituir ios organismos más debilitados y un 
medio de alimentación fácil en los casos más extremos de la práctica médico.

Se vende en la forraseis del autor, Geuil, 49, al precio de 2 pesetas caja.
El valor nutritivo de esta preparación es cinco veces mayor que el de la mejor 

o  r r e  c uda y sin gordura.

Alá 111
—DE—

lorray i  lanmatL
EL MAS EXQUISITO

DE LO*

Perfumes ds Tocador.
Perfuma el Cuerpo y 

Vivifica la Mente
EN EL BAÑO.

S u p e r io r  a l A g u a  d e  C o
l o n ia  p o r  la  d e lic ad eza  d e  
su  a ro m a  y  la  d u ra b ilid a d  
d e  su  p e rfu m e

m  EL PAÑUELO.
Bepóiito general en España para la 

venta al por mayor: Sres. Vicente Ferre r  
y  Comp.a, Barcelona.

COMPAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa.

50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
C H O C O L A T E S , C A F É S  Y  T É S . 

T A P IO C A , SA G U .
Venta en todas las poblaciones del raino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
TVi a i o r i d .

Ama de Con leche fresca, pera 
, a » cas» de los padres.— 

Darán razón, calle de Mariana Pineda, 
carbonería, frente al corral del Carbón.

MBBBB
A lm n n p f la  Por ausentarse tu  dueño, aiLÍUÜOUa. se htce ,je t0(ja c ;aSe de
muebles y efectos, de una á cuatro.—M e 
sones, 22, 24 y26, principe!, izquierda.

GABINETE MÉDICO NORTE-AMERICANO ,  MONTERA, 33, 1.*, MADHlDk
Recomendamos, en la seguridad de nn éxito fijo, el precioso Especifico Americano S P A I I A  T H O R H ^ S O H f*  

curativo de las dolencias que abajo expresamos y el mejor y más rápido R I C O O I V S T lT C /Y K t V X l í  é in/aUbw

VIGORIZADOR VITAL
D JU  L A S  N A T U R A L E Z A S  G A S T A D A S  ,E M  A M B O S  S E X O S .  P O R  A B U S O S  

E N  L O S  P L A C E R E S  D E  V E N U S  O  S O L I T A R I O S ,  C O N S T I T U C I O N ,
E S T U D I O S  E X C E S I V O S ,  I Í T U .  
D e b i l i d a d  g e n i t a l ,  P é r d i d a  di , > eruiu:i u e  
d e o i m i e n t ó »  d e l  E s t ó m a g o ,  H í  
I u M o m n io .  P é r d i d a

I n i p o t e n < - ¡ a E s t e r i l i d a d , E n p o  r iñ a  t o r r e a ,
e e s p e r m a  e n  s u e ñ o s  ó  e n  - v ig i l ia ,  D e b i l i d a d ,  P a«  
l ig a r lo ,  B a z o ,  J a q u e c a s ,  E s t r e ñ i m i e n t o ,  V a h íd o s ,  

m i ó ,  P é r d i d a  m e m o r i a .  I d e a s  t r i s t e s ,  H i p o c o n d r í a ,  T e r m i n a n d o  o o a  
R e b l a n d e c i m i e n t o  m e d u l a r ,  I m b e c i l i d a d ,  L o c u r a ,  E x t e n u a c i ó n ,  S u i c i d i o  4  
M u e r t e . —Frasco, 3 0  pesetas. Medicación para 46 días, bastando por lo regalar nn solo fraaoo para la camelé*. 

K M P O R T A N T E .—B1 señor Director de este Gabinete contestará con la mayor reserva y gratuitamente cnantU
consultas se le hagan sobre ol K p a l iu  T h o m p s o n ,  dará gratis á quien lo desee nn oarioso folleto sobre i 
teselas de sarao interés y utilidad, y enviará el medicamento por correo remitiéndole 3 0  peseta* en libranza óssllua

CURA DE LA

S O R D E R A
>}\ Z U M B ID O S , F L U J O S

y todas las enfermedades de les OIDOS»
por antiguas y crónicas que sean.

SN 300 ENFERMOS 300 0UR&CI0NK8
-fCOmiSORDlRA THOMPSON *4 pus.caj*. 

Medicamento aprobado y reoomend*. 
do por las academias médicas de New- 
York, Boston y Fiiadelfia. Tratamionto 
interno y g rito , exento de todo peligro 
para U salud y de infalible resultado. 
Prospectos en español y consultas gratis. 
Se envía ei medicamento por eorreo man
dando ptas. ea sellos 6 libranza. De
pósito exclusivo.—Gabinete Médico NorU. 
Americano, MONTana, 33, l.°, Madiuh

iw íag.-t-w aasgtr.sas.^.-xa

1188 CAPSULAS
M A T H E Y -Q A Y I.U S .

P r e p a r a d a s  p o r  el D O C T O R  C L I N  P rem io  M ontyon

Las C á psu la s  M a th ey -C a y lu s  de Cáscara delgada de Gluten nunca cansan 
el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades de Medicina y los 
médicosdelos Hospitales de París, Londres y Nueva-Yoi k para curar rápidamente : 

Los F lu jos  antiguos ó recientes, la Gonorrea , la B leno rrag ia ,  la C istitis  
del  cuello, el C a ta rro  y las E n fe rm ed a d es  de la  v e j ig a  y de las vías 
urinarias. ________ ______
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de C L IN  y  d a, de P a r ís , 

que se hallan en las principales Boticas y Droguerías. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

El A limento mas reparador, unido al Tónico mas enérgico.

WM0 AROUD QUINA
Y CON TODOS I.0S PRINCIPIOS NUTRITIVOS S0LUBLF.S DE LA C A R N E  

CAiiBE y QUINA! con los «lamentos que entran en la composición de este 
potente reparador de las fuerzas vitales, de este Sortiíieante p e r  esceleneia.
De un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y  eí Apocar- 
miento, en las Calenturas y  Convalecencias, contra las Diarreas y  las Afeccione» 
del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de despertar ol apetito, asegurar las digestiones, reparar la* 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y la* 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al v in o  de 
$u ina de ArOHd.
Por mayor, en París,en casa de J.FERRÉ, Farm», 102. r. Richdieu, Sucesor de AR0UD- 
« Se vende en todas i,as principales Boticas.

EXIJASE el nombre y 
Ja firma AROUD

,|3 mu-bles sin antes v ir  
K los del artigue y aero- 

diUdo establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en fe o. ¡lie do fe Colcha, número 
15, donde ol público encontrará un com 
pleto y extraordinario surtido de tnd*s 
Cfe-ses, á precios muy orreg ados. Tam 
bien se venden maderas finas paro calar.

Bonito negocio.
P or dedicarse su dui ño á. fe fabrica

ción de jabones, se traspasa la acredi 
toda tiendo do comestibles do la calle 
Nueva de la Virgen r.úpa. 26.

Ama
Bihnrr mb'a, 18.

Álfflftóaila Se h ce do todo clase de 
ífiílbb.yt/üá. muebles y efectos de cosa. 
Capuchinas, 7, principal, der oha.

P ó  íisda f!l un porr ih» de ¡ guas nrgro, 
I C  Uí.ud p t..s y pe, ho bisoco. — Se 
gn.tifi- rá  a fe persona que lo presento 
Pfeza Nueva, t¡! iadi del c¡féde E«p;fíj.

»flnííf»l!l irsCBS)V r ú ra - 4 R j * s d«V45HÜ8H S in  C cilio; fe núm. 2 p-a 
cetn d‘-l S.lvfdor, y i  lim. 17 calle Gu 
mier, juntos ó sopar^d-S-—P^ra tratar 
con su dueño, calle del Pino, núm. 5.

PriíS P3ríl cas.1- de los pudres. 
U lid —Darán razón, plaza de

P í ’ítnrrOPrt Hernnndoz, que repressn- 
I l f l ü v I o l U  ta ba el despacho de pan de 
Madrid situado en la Carrera de Geuil, 
rú m .  13 ofrece al público otro nuevo 
establecimiento de! mismo género, y 
abastecido do la misma fábric», en la 
calle de fes Hileras núm. 13.

N aHpÍ7 9  primeriza, forastera, para ca- 
llUUIIúd, gB jüS padres .—Darán ra
zón, callo Az>c¡iya, 38, Cí-Sa de D. José 
Campos.

CJn nfffn ;ja  un pÍ60 bajo por módico 
tjü ail|(díl(3 precio, en el Solon núm. 2.

ENFERMEDADES
DEL

! E S T O M A G O
PASTILLAS y POLVOS

P M T E f í S O M
coa BBMUTHO y MAGNESIA 

Rocomeiidides contra las A fecciones!
'd e l  e s tó m ag o , F a l ta  d e  A p e tito , Di-I 
i g e s tio n e s  la b o rio s a s , A ced ías . V6m i- 
j to s , E ru c to s  y  C ó lico s ; re g u la r iz a n  I 
la s  F u n c io n e s  d e l E s tó m a g o  y  d e  lo s  I 
I n te s t in o s .
Exigir en el rotulo el sello oficial del Gobierno 

transes y  a firma de J. FA YA RD.
A db. D E T H A N , Parmacentlco en PAIS


